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RESOLUCIÓNDEADMISIÓN Y RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN .

Ministerio de Salud, Oficina de Informacióny Respuesta: En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con
cuarenta minutos del día seis de junio de dos mil diecinueve .
El Suscrito Oficial de Información,Considerando: Que se recibió solicitud de acceso a la información marcada
con la referencia UAlP-OlR-MINSAL 2019/576, por medio de la cual una ciudadana escribe lo siguiente: " 1)
...listado de tasa de incidencia de las enfermedades atendidas en los hospitales del Departamento de San
Salvador para los años 2016, 2017 y 2018.2) Tabla 0 lineamiento que aplique el MlNSAL para determinar los
días de incapacidadpor el padecimiento de una enfermedad.

Fundamento a respuesta a solicitud.

1— Con base a las atribuciones concedidas en los literales d), i), y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la
Información Pública, le corresponde al suscrito realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de
la información solicitada por los particulares,y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a
su conocimiento.

2- La información requerida es esencialmente pública, y resulta que en las diversas rendiciones de cuentas,
publican cada uno de los treinta hospitales de la red del MINSAL, en virtud que la solicitud hace referencia que
el reporte de la incidencia de las enfermedades, atendidas en Hospitales públicos del departamento de San
Salvador, siendo estos : a) Hospital Rosales; b) Hospital Benjamín Bloom, c) Hospital Nacional de la Mujer; d)
Hospital Nacional Zacamil; el Hospital Nacional de Psiquiatría (Soyapango) f) Hospital Nacional de San
Bartolo;y g) Hospital Nacional Saldaña.

3- La dirección electrónica https://www.transparencia.gobsv/ despliega las instituciones que tienen
información pública en linea en ella se encuentra los hospitales.
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Gobernamones Alcaldías Hospitales Organización No Gubernamental



Precisamente en el sector de "Hospitales" el solicitante encontrara uno a uno los 30 hospitales de la red
pública del MINSAL, y en su respectivo portal encontrara en el apartado " Memorias de labores" encontrara la
información requerida, a manera de ejemplo en el caso del Hospital Nacional Especializado Rosales, seria asi:

https://www.transparencia.gobsv/institutions/h-rosales/documents/memorias—de—labores
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Información obtenida del sistema simmow.salud.gob.sv
Nota: Esta información incluye la consultaMédica y la No medica (Psicología, nutrición y otros)
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4) La Ley de Acceso a la Información Pública en el Art 62, establece que (…) En caso que la información
solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros,compendios,



archivos públicos, formatos electrónicos disponibles en Internet 0 en cualquier otro medio, se le hará saber
por escrito la fuente, el lugary la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

Por ende en este caso bastara con señalar a la solicitante la dirección electrónica donde se encuentra
disponible la información requerida.

5) Lo relacionado a: “Tablao lineamiento que aplique el MINSAL para determinar losdías de incapacidad por el
padecimiento de una enfermedad" es de aclarar que en el caso que algún médico tratante deba conceder
incapacidad por enfermedad, no existe una “tabla" para tal fin, y es que determinar el periodo de licencia por
enfermedad, dependerá de cada caso, y del criterio que el médico considere son los necesarios para que la
persona se reincorpore a sus labores, distinto es en el caso del Seguro Social que para otorgar pago de
incapacidades defina los periodos mínimos y máximos para tal finalidad.

Por tanto RESUELVE: Hágase saber al solicitante que el documentos que contienen en detalle la información
que requiere, se encuentra publicada y disponible en Internet en la dirección electrónica que se menciona en
el numeral 3 de la presente resolución.NOTIFÍQUESE:

Carlos , Ifredo C. 1.“ -Oficial se información


